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INFORME SECRETARIAL.-  Buenaventura, octubre cuatro (04) de dos mil 
veintidós (2022). En escrito que antecede, el representante legal dela Fondo 
Nacional de Garantías en calidad de acreedor subrogatario solicita la 
terminación parcial del proceso. La apoderada judicial del demandado 
solicita se le comparta el link del expediente. Sírvase proveer. 

 
 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL EL CIRCUITO 

Buenaventura, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO No   848 
PROCESO:   Ejecutivo 
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA     
DEMANDADO:  Luis Carlos Vallejo Román  
RADICACIÓN:   76 109 3103 003 2019-00080-00 

 
 

En escrito que antecede el acreedor Subrogatario, Fondo Nacional de 
Garantías solicita la terminación parcial del proceso de la referencia. 
 
Al respecto y revisado el expediente se advierte que en el auto  No. 519 de 
fecha julio 06 de 2022, se dispuso la terminación del proceso y se ordenó 
continuar la ejecución respecto al acreedor hipotecario Chevron Petroleum 
Company  omitiendo continuar la ejecución contra el acreedor subrogatario 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., por lo que este Despacho, desde ya 
corregirá el error cometido en la providencia mencionada en el numeral 3º 
de la parte resolutiva, de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., 
decretando por lo tanto la terminación del proceso respecto del FNG. 
 
Con relación a la petición de la apoderada judicial del demandado, se 
ordenará compartir el link por 5 días. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Buenaventura, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR  el numeral 3º de la parte resolutiva del auto No. 519 



de fecha 06 de julio de 2022, el cual quedará así:  
 

“TERCERO: CONTINUAR  LA  EJECUCIÓN respecto  del  acreedor  hipotecario CHEVRON  
PETROLEUM  COMPANY y del acreedor subrogatario FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 
S.A.,  para  lo  cual  se  mantiene  la  medida cautelar sobre el bien inmueble hipotecado”. 

 
 
SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo adelantado por 
el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en calidad de subrogatario del 
Banco Davivienda, por  pago  total  de las garantías 0004332289, 
0004768915, 0004916133 y 0005026114. 
 
 
TERCERO: CONTINUAR  LA  EJECUCIÓN respecto  del  acreedor  
hipotecario CHEVRON  PETROLEUM  COMPANY,  para  lo  cual  se  mantiene  
la  medida cautelar sobre el bien inmueble hipotecado. 
 

CUARTO: ORDENAR compartir por secretaría al correo electrónico 

daysiesterhurtadovalencia@gmail.com, el LINK  para que pueda acceder 

al expediente digital con una vigencia de CINCO (05) DÍAS, a partir del 

envío. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

 
fegh 
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